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Importancia 
de los proyectos militares

Lt última crisis planteada por oí 
señor conde de Romanónos tuvo unos 
caracteres raros, porque pareció ori 
ginarse en la campaña que se haca 
contra el presidente, campaña de ín
dole tan especial, que no es fácil que 
se haya dado otra nunca.

Las consecuencias de la crisis tam
bién son extraordinarias. Pocas veces, 
cuando s i resolvió una cuestión polí
tica, se ha creído, como ahora, que 
quedaba sin resolver.

Espérase la reapertura del Parla
mento para orientarse, siendo mu
chos los que opinan que en él surgirá 
la verdadera crisis, y más los que en
tienden que se cerrará apenas abierto.

Con todo esto, ministros y no minis
tros hablan de tales y de cuales pro
yectos, ya de unos, ya de otros, pero 
nadie se ocupa de la reorganización 
del Ejército, como si la defensa nacio
nal no fuera cosa de interés para to
dos.

Y precisamente es, según la terri 
ble actualidad nos lo muestra, lo de 
mayor importancia, puesto que no es 
el derecho, sino la fuerza, lo que ga
rantiza h soberanía de los estados.

Esa fuerz no ss improvisa, pues si 
nunca so pudo improvisar, de cuyo 
sistema no h mos olvidado los efec
tos, ahors menos, ya que la guerra 
moderna requiere efectivos, elemen
tos y factores tan copiosos como nun
ca fueron soñados.

Además, el material, las municio
nes, el armamento, todo, debe la na
ción estar dispuesta á producirlo, bas
tándose á sí misma, puesto que en los 
momentos de apuro puede no ebtener 
lo necesario, ni aun á cambio de los 
mayores sacrificios.

Mas siendo todo lo optimista que se 
quiera, y creyer do que se podría al - 
cansar del extranjero lo que r.o hu
biera en España, siempre tendríamos 
que precipitarnos para organizar las 
tropas si no lo estaban previamente; 
y ya sabemes qn® no es lo mismo en
viar hombres que enviar soldados á 
campaña.

Cuando las guerras coloniales, en
viamos á Ultramar muchos miles de 
reclutas, que á veces recibían la ins - 
trucción á bordo del barco que los 
conducía, y cuando prestaban servi
cio les faltaba mucho para ser solda
dos verdaderos, con gran perjuicio 
para ellos y para la causa de España.

Juntamente con el problema del 
soldado está el del oficial, sumamente 
agravado, porque hacer un oficial 
cuesta mucho más tiempo que hacer 
un soldado.

:■ La policía indígena de Melilla <
(Del número extraordinario de «La Mo • 

barquía.»)
Acierto grande fué la creación en Africa 

de las Fuerzas de policía indígena, cuyas 
primeras unidades tuvieron origen merced 
á iniciativa feliz del general Larrea, tan 
bien inspirado en los negocios españolee al 
otro lado del Estrecho, tropas por las cua
les demostró siempre interés especial el hoy 
Alto Comisario, tan competente y conoce
dor de las cosas que con nuestro protectora
do se relacionan.

Integran dicha entidad en la zona de Ma
lilla diez mías, compuestas cada una por 
120 hombres de infantería y 50 ó 100 non- 
tados, según las con liciones y necesidades 
de la regióu á qua corresponden; existen 
actualmente fracciones de tal especie para 
lascabilas Q ebdan&, M z iza, Beni-bu- 
Ifrur, Be i , M'Tan, Ulat-Sattut y 
Büui-Sa^., d-.- . ¿ra la do B-jn! bu-Yahi, 
á causa do su gran extensión, y otra que 
comprende las de Bani Sicar y B mi-bu - 
Gafar, á las que atiende con facilidad por 
ser limita. íes, por la corta extensión del 
territorio én que la última se asienta, y 
gracias al establecimiento para ella de una 
oficina destacada en Sammar. Componen 
la oficialidad de las mías capitanes y sub * 
alternos de todas armas y cuerpos y algún 
elemento indígena, siendo naturales del 
país las clases y soldados, sin excepción, 
que cumplen su debar con lealtad inque
brantable no rag strAndose.un solo caso de 
insubordinación contra los jefes, ofrecien
do el hecho x raordinario dequesaaun 
fenómeno que apañas se produce la deser
ción, que en el transcurso de un año sólo 
lloanzó la proporción de 3 por 1,000, infe-

En las mismas guerras citadas so 
empezó por ascender á sargentos que 
reunían condiciones de garantía, por
que las Academias no podían, ni for - 
zando la enseñanza, subvenir á las 
necesidades. Después hubo que ir re
bajando condiciones, hasta que las ne
cesidades obligaron á elevar rápida
mente soldados á oficiales, los que han 
prestado muy buenos servicios como 
tales; pero tuvieron que for mar ge y 
que instruirse i frente al enemigo, sis - 
tema que no es recomendable, y que 
más tarde, cuando acabó la campaña, 
no se sabía qué hacer con ellos, lle
gándose hasta computarles por trein
ta y cinco los seis ó siete años de ser
vicios que algunos tenían con tal que 
pidieran el retiro.

Todo esto manifiesta que es conve
niente, ó más que conveniente indis
pensable, crear la oficialidad de com
plemento, indicada en la ley de reclu
tamiento y encajada en el proyecto 
que el Sanado aprobó.

Esta oficialidad es preciso que no 
esté constituida como hasta aquí la de 
reserva gratuita, que es una colecti
vidad amorfa en que todos sus compo
nentes son señores que disfrutan ese 
honor; pero que no practican ni se 
preparan como oficiales, sin que á 
ellos quapa responsabilidad.

Manñana que necesitáramos movi - 
lizar grandes contingentes é interpe
lar esta oficialidad en los profesiona
les, á los que complementarían, ha
bría necesidad de que se adiestraran 
en campaña, cuando su adiestramien
to debe ser en asambleas y maniobras, 
pira tenerlo todo preparado.

Pues hay que notar, que entre to
das las clases de oficiales de comple
mento que se proponen en el proyec
to del Estado Mayor Central, no están 
habilitadas para la función respectiva, 
tal vez nada más que los del Cuerpo 
Auxiliar de Intendencia, que por su 
intervención continua en las opera
ciones y su roca diario con la oficiali
dad, podrían pasar sin solución da 
continuidad, de su cometido actual al 
de oficiales.

Pero no ocurre otro tanto en los de
más Cuerpos, armas y clases, á los 
que pertenecen jóvenes instruidos en 
el orden civil, á los que se necesita 
emplear en el militar periódicamente 
como dictan leyes y reglamentos, que 
no se cumplen por falta do dinero pa
ra concentraciones y grandes manio- 
bm.

Lo menos que puede pedirse, es que 
cuando se hable de Agricultura, de 
Obras públicas, de Industria, de Co
mercio, etc., etc., no se olvide la reor
ganización militar que ha de garan
tir la tranquila posesión de los pro
ductos de todos los ramos d$ la rique
za nacional.

rior, sin duda, á la que se observa en oual- 
. quier clase da tropas.
’ Sorprende á primera vista el dato, por 
. referirse á gentes marroquíes en que el 
' abandono de las filas es frecuentísimo; 
> más lo explica de manera perfecta la forma 
j con que se practica la recluta normal de la 
í policía. Ingresan en ella sujetos de la zona 
" ocupada, pertenecientes A familias cuyo 
I arraigo y solvencia son oonooidos. Indivi

duos allegados con semejantes garantías, 
cuyos afectos é intereses se hallan á nues
tro amparo, se consideran perfectamente 
identificados con la española nación, á la 
que sirven con entusiasmos; y en caso de 
que, por cualquier circunstancia les aco
mode, rescinden su compromiso, haciendo 
religiosa entrega del armamento y de cuan- 

í to recibieran; por eso constituye previsora 
medida no imponer plazo determinado á 
los enganches, que siempre son volunta- 1 
rios.

En sus ánimos reina el convencimiento 
que difunden á los demás moros, de que 
España consolida sólidamente el Protecto
rado en la zona de. influencia que los pao- 
tos internacionales le asignaron, y da ello 
presenta por ejemplo, prueba palmaria, el 
episodio siguiente: apenas ganaron el Orán 
en la mañana del 21 de junio último, ex
tendieron los bravos policías el servicio 
avanzado, cubriendo el frente á distancia, 
que permitió á las fuerzas españolas fori
ficar las posiciones elegidas en la meseta ;- 
y rompieron á poco el fuego contra ellos 
los Bani-Súd, desde tan cerca, que, mez
clados con el ruido de los disparos de f u - 
Bil, llegaban los anatemas y denuestos que 
unos y otros sa dirigían, y como les incul-

pasen palear por España en calidad de po- 
licíes, contestaban: «muy á gusto, y pron
to lo seréis tambíé i vosotros.»

Levantados los campamentos del Ejérci
to, muy lejos ya de Malilla, quedan las ca- 
bilas inmediatns á la pieza sin otra cueto - 
día que la de la Policía, y es ella tan. eficaz, 
que indígenas y europeos conviven en ven
turosa paz, dedicados á faenas agrícolas y 
minera?, pudiendo transitarse con seguri
dad absoluta por todas partes; los ferroca
rriles to son objeto del menor atentado, 
aunque circulan sin escolta, y la riqueza se 
desenvuelve de apreciable manera en toda 
la región, gracias á la normalidad que ga
rantiza el servicio habitual de la Policía in
dígena, que cuando se avanza, asalta los 
puestos enemigos y los protege luego, ver - 
tiendo su sangre generosa en defensa y am ■ 
paro de nuestros intereses.

Pío Suárez Inolán.
Coronel de E. M., jefe de la 
Policía indígena de Melilla.
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Baequele al señor Dato
En el Hotel Rita se ha verificado esta 

tarde el acto de adhesión de los datistas 
hacia su jef-s el ex presidente del Consejo, 
D. Eduardo Dato.

Trescientos cincuenta comensales toma
ron asiento alrededor de las mesitas que 
ocupaban el gran hall del citado Hotel, 
siendo esta innovación de servir un ban
quete en «petites tablee» muy del agrado 
de los concurrentes.

El Sr. Dato, que ocupaba la mesa presi
dencial, tenía á su derecha á los Sres. Pri
mo de Rivera, Sánchez de Toca, Ugarte, 
Bugallal, Domínguez Pascual, marqués de 
Lema, Esteban Coilantes y Andrade. Y á 
su izquierda, al duque de Mandas, Gonzá
lez Besada, marqués de Vadillo, Sánchez 
Guerra, Bárgamín, general Echagüe, Bur
gos y Espada.

En el testero de la mesa presidencial, 
había sido colocado un gran retrato de Su 
Majestad el Rey.

Al entrar el Sr. Dato, fué extraordina
riamente aplaudido, oyéndose vivas á él y 
al Rey.

Durante ¡a comida, la orquesta de zitgá- 
nes amenizó el acto interpretando varias 
piezas musicales en boga.

El señor* Sánohez de Tosa. *
A la terminación del banquete, que fué 

animado y ameno, ee levantó el Sr. Sán
chez de Toca, ofreciendo el agasajo al señor 
Dato y pronunciando con este motivo un 
discurso de significado carácter político. 
Elogia la labor del Sr. Dato, á quien reco
noce como j¿fe del partido conservador.

El señor Oato,
Este se levanta á hablar y comienza di

ciendo que su agradecimiento y la emo
ción que siente ante el acto que se celebra, 
le hace temer que no pueda coordinar las 
frases de una manera que sirva para expre
sar su gratitud por completo.

Dice que el acto actual le fortalece y le 
anima á perseverar en su camino. El par
tido conservador se reune hoy para testi
moniarlo su apoyo, no sólo como jefe de 
Gobierno, sino como jefe de una oposi
ción.

Repite lo que ha dicho muchas veces de 
cómo y por qué fué elevado á la jefatura.

Dice que no quiere el Poder, pero que 
tampoco lo rehuye.

Mientras subsistan las circunstancias ac
tuales de la guerra, nosotros debemos li
mitarnos al desenvolvimiento económica 
del país, estando apercibidos para el mo
mento de la paz. Insiste en la neutralidad 
para España y termina con patrióticas fra
ses ¿n las que refleja su esperanza de que 
al terminar la actual guerra el Ray y Ea - 
paña podrán acaso recoger la iniciativa de 
la paz.

Grandes aplausos se oyeron al final del 
discurso del tir. Dato.
, A éste le fué entregado un lujoso álbum 
con firmas do adhesión y numerosos tele
gramas y cartas. Entre los concurrentes se 
hizo notar que entre las adhesiones no fi
guraba la de ningún amigo política del se
ñor La Cierva.

El acto terminó cerca de las cuatro, pre
dominando en él la nota de la sencillez y 
la cordialidad.

El Hey de cacería
Anoche, a las doce y cinco, emprendió el 

anunciado viajd á Santa Cruz de Múdela 
8. M. el Ray.

A ia estación acudieron á despedirle el 
Infante Don Formando, los ministros de

la Guerra y Gracia y Justicia, el subsecre
tario de Gobernación, el g bernador da Ma
drid, el general Tovar, el secretario del Go
bierno, el comisario general de Madrid y 
otras reprasaataeionee ofiHales.

Cursos de ametralladoras
Para que los maestras armeros da loe re

gimientos de Infantería puedan impenofse 
ea el funcionamiento y manejo de las ame
tralladoras Oolt, distribuidas en varias uni
dades de dicha arma, y corregir pequeñas 
desperfectos que en el uso de las mismas se 
presenten, y para que ds igual modo se ins
truyan los de algunos regimientos da Ca
ballería que en breve contarán con material 
de dicha clase, el Rey ha tenido á bien dis
poner que por la Comisión de Experiencias, 
proyectos y comprobación de material de 
guerra, ee organicen varios cursos de ame 
tralladoras, para que pueda asistir el perso
nal citado, con destino en todos los regi-, 
mientas de las mencionadas armas, los que 
se realizarán con arreglo á las prescripcio
nes siguientes: .

Loa cursos serán en esta corte, tendrán 
diez días de duración cada uno, y se darán 
por grupos de quince armeros, uno de cada 
regimiento, empezando por orden correcti
vo de la numeración de éstos.

Para el personal de armeros de los regi
mientos de Infantería, habrá cinco cursos, 
dando principio el primero de éatos el 20 
del mes actual, y los demás en l.°, 11 y 21 
de febrero y 3 de marzo siguientes Para 
los de Caballería habrá dos curses que em - 
pozarán el 14 y 25 de marzo próximo.

Los viajes de ida y regreso á su destino 
del personal citado, por vía terrestre y ma - 
ritima, serán por cuenta delEHado. Dicho 
personal disfrutará también la indemniza
ción reglamentaria, que será cargo á la par
tida de 1.000.000 de pesetas que figuran en 
el capitulo 3 ° de la sección 4 • del vigente 
presupuesto.

Teatro Real
Inauguración

El sábado abrió sus puertas el regio coli
seo, gracias á los esfuerzos del Patronato y 
del delegado regio, señor conde de Cszal, 
que en vista de que no había ninguna em
presa industrial con ganas de perder dine
ro, organizando la temporada de ópera con 
los pocos elementos que las oircuDátanoiag 
permitan reunir, se constituyeron—Patio- 
nato y Delegación regia—en empresa, lle
vados de la intención, digna da agradeci
miento, de que no faltara este año en Ma
drid uno de ios espectáculos máa gratos del 
invierno.

Aunque la temporada no resulta de las 
más lucidas, porque hay que vencer mu
chas dificultades para conseguirlo, y los 
tiempos no están para grandes exigencias, 
hay que anotar el derroche de buena vo
luntad de los organizadores y el fin al
truista á que se destinaran los beneficios, 
si se obtienen.

A tal extremo lleva la Empresa su deseo 
de obtener ios mayores rendimientos me 
tálicos, que ha suprimido las entradas de 
favor, y nasta muchas de las que se remi 
tían á ios periódicos á cambio de los anun
cios en la cartelera y gacetillas de esas que 
ee escriben con arrope, teniendo puesto 
unos lentes con cristales color de rosa.

Qiede consignado nuestro deseo de que 
jornada empezada con tan brillantes auspi
cios económicos y tan acetadles en la parte 
artística, acabe de modo que sea un deber 
tributar nuevamente los aplausos que aho
ra ofrendamos por su buena voluntad al 
Patronato.

En el local se han realizado algunas me
joras, oosa de que estaba muy necesitado, 
decorándose algunos pasillos y puertas oon 
buen gusto.

«Aída» fué la obra elegida para la inau
guración: Cecilia Gagliardi, admirable so
prano, obtuvo grandes y merecidas ovaoto- 
nes.

El tenor Pertile, la señorita Anitúa y 
Segura Tallien, fueron muy aplaudidos.

La orquesta inmejorable.
Las coros bien; y también bien el cuerpo 

coreográfico, la presentación escénica y 
todo cuanto se hizo de puertas adantro.

Una noohe muy agradable: no hay que 
hacer mención de «algunos lunares» do 
poca monta; el abono, la oritioa y los es
pectadores estamos conformes en una oosa; 
esta temporada no puede ni debe parecer- 
nos nada mal: no hay que olvidad ni la 
buena voluntad de los organizadores, ni el 
fin á que.se destinarán las ganancias, ni las 
dificultades para contratar, ni tantos otros 
inconvenientes como han encontrado en su 
camino, señores, noveles en estas luchas 
de bastidores y empresas.

* •
Anoohe se puso en escena «Manon»: muy 

bien todos.
Eata noohe no se pondrá «El barbero de 

Sevilla» como estaba anunciado; en su la
gar se repetirá «Alda».

Meaelmiqt,

| BL TORPEDMMIMTO 
I de nuestros barcos

La Jnñt® Central de ja Liga Marítima ha 
| elevado al Gobierno la siguiente oornun:- 
S caoión, acordada en ia sesión que aquélla 
g celebró el 30 de Diciembre último:

¡
«Ex po s ic ió n  a l  s e ñ o r  Pr e s id b n t e  b e l  

Co n s e jo .
Exorno. Sr.: Mucho antes de dar conoci

miento á la opinión pública la nota de 
v V. E. de ciertos aspectos jurídicos que su - 
Igiere el torpedeamiento de buques españo - 

les y del criterio que el Gobierno de Su Ma
jestad mantiene en el juicio de tales he
chos reprobables y deplorables, han sido, 
puede decirse, desde el principio de la gue
rra, materia de preocupación permanente 
de la Liga Marítima, todos los aconteci
mientos que durante el conflicto han po
dido afectar, oon inlujo mas ó menos gra - 
ve, á la dignidad de la nación y á sus inte
reses espirituales y materiales; ha tenido 
presentes los primeros, porque son ia pri
mordial y más esencial de sus riquezas; y 
los segundos, porque son la base de su pros
peridad. Y al verificarlo, no ha hecho otra 
cosa la Liga Marítima, como órgano inter
mediario en los órdenes de relación que 
desempeña entre gobernantes y gobernados 
y ante la opinión pública, que cumplir con 
su deber. 81 no ha exteriorizado aquellas 
preocupaciones y contuvo siempre sus im
pulsos en el juicio de ios hechos acaecidos 
que afectan al derecho internacional, y, 
por consiguiente, á la soberanía de las na
ciones como sujetos de aquel derecho, 
fué porque siempre dió por averiguado, 
como razón evidente y condición inex- 
oueable de disciplina social, de que la 
Liga Marítima tiene la obligación de dar 
ejemplo, que aquellos altísimos intereses 
estaban, en toda olase de circunstancias, 
bajo la salvaguardia del Gobierno de Su 
Majestad, y que si algo en la apariencia 
externa y el desarrollo de los aoonteoi- 
mientoti internaoionaleB podría de primera 
impresión parecemos injusto, ilícito ó ve
jatorio, habría seguramente factores para 
nosotros, si sospechados, imperfectamente 
conocidos, pero inoondioionai y absoluta
mente patrióticos, que juBtiflcaran con ple
nitud la anomalía.

Pero ha surgido ahora la nota del señor 
ministro de Estado explioatoria del crite
rio del Gobierno y de b u s  actos, y el deber 
de la Liga Marítima no ea ya estar en espí
ritu con el Gobierno como depositario d» 
los intereses nacionales, Bino exteriorizar 
respetuosamente esa actitud, no por respa- 
tuoBí» menos enérgica y además justificada.

Hay en el torpedeamiento de buques es
pañoles dos órdenes de fenómenos princi
pales para la Liga Marítima: afecta el uno 
á la disminución del tonelaje nacional y 
de nuestra producción siderúrgica, ya de 
por £1 muy iníeiioreis á las neoesidadea y 
aspiraciones de nuestra economía; interesa 
el otro á conceptos jurídicos y morales, en 
relación can nuestro derecho a juzgar del 
bien y del mal de las cosas que nos ata
ñen. La nación no puede contemplar iner
te esa desaparición de b u s buques y esa 
merma de elementos para b u  construcción,. 
que son su arma económica para ir salvan
do los conflictos presentes déla mejor ma
nera que se pueda hacer frente á los veni
deros de la paz en la concurrencia mun
dial.

Urge prever la posibilidad de una para
lización de nuestro organismo industrial y 
evitarla, como urge atender á la salvaguar
dia del derecbo y el prestigio del Estado 
español, y en conjunto calcular el baiancq 
de una buena cuenta nacional de pérdidas 
y ganuacias para proceder, teniendo en 
oonsiadraoion que no se traía únicamente 
de nuestro organismo industrial en b u s as
pectos de pruuujcton siderúrgica y meta
lúrgica y transportes de carbón, Bino 
otros tráficos marítimos, muy especialm^.n- 
te los agrícolas, loa de productos alime , 
cios y matenas divursas necedariaa ú nues
tro oomeruio que interesan en igü/.i ó  ma
yor grado que los anteriores é cientos de 
miles de familias.

8i la visión de una pBütaÍM9.aión indus
trial se completa con la de k, interrupción 
del trafico, resulta la nación entregada á la 
másnorreuda de laz roerías, Baria, por 
consiguieníe, impard/jniabiti impreviaión 
excusar esta posibilidad, con la realización 
de prinaipioi abatraot,oi del derecho inter
nacional.

No ha de entrar, además, la Liga Marí
tima á discutirlos en las oirounstancias ac- 
tualee. Le basté oon adherirse á la ínter <
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pretaoión que el Gobierno lea dá, llamando 
solamente eu atención sobre el riesgo de la 
aplicación de ella, sin distingos ni diferen
cias, á tráficos que se realizan no para be
neficiar exclusivamente á determinadas 
industrias navieras, mineras, siderúrgicas 
ó da otras clases, sino con sacrificio ó de - 
trimento de éstas, que al conocimiento del 
Gobierno no puede escapar para bien de la 
economía y de la normalidad de la vida na
cional, y aun en algunos casos de las rrla- 
ciones exteriores del Gobierno y del Es
tado. .

Hecha esa aclaración, el hecho concreto 
al que en este momento nos ceñimos con 
preferente atención, es al de los barcos es- 
psñoles torpedeados, dotaciones españolas, 
con peligro de vida, industrias españolas y 
tráfico marítimo español en peligro de pa- 
ralizí-ción. Todo ello, á juicio nuestro, no 
puedo ser consentido sin protesta de la Liga 
Marítima, en defensa de las tripulaciones, 
de los navieros, de loe siderúrgicos, de loa 
constructores navales, de las industrias me 
tálioas y otras anejas, así como de los legí
timos derechos de España, y por ello acu
de, en cumplimiento de lo que conceptúa 
un ineludible deber de patriotismo y de re
presentación colectiva de los intereses ma - 
rítimos nacionales y de los generales del 
país de que aquellos dependen, al Gobierne 
de 8. M. para manifestarle su adhesión á 
cuantas gestiones haya realizado y realice 
ante los Gobiernos de loa Imperios centra - 
les en demanda de justicia y reparación 
por los torpedeamientos de nuestros bu
ques por submarinos beligerantes, llevan
do A ellos toda la energía que el caso re
quiere, regulada por la mesurada discre
ción que sólo á él corresponde apreciar, 
así como para estimularle y ofrecerla nues
tro concurso en cuanto puede serle útil, 
muy particularmente en el campo de la 
información, á fin de que cuantas medidas 
adopte en lo sucesivo encaminadas á evi
tar ó hacer menores los riesgos de la nave
gación de nuestros buques mercantes, sean 
lo más eficaces posible y gsranticen el pres
tigio de la nación y el interés público, sin
tiéndose para ello el Gobierno alentado y 
fortalecido por las opiniones y aspiracio
nes que en la Liga Marítima tienen ade
cuada y genuina representación.—Madrid, 
31 de Diciembre de 1916.—El Presidente, 
Joaquín Sánchez de Toca».

Noticias militares
El presidente del Consejo de ministros 

ha negado ante los periodistas que el viaje 
á Madrid del capitán general de Cataluña, 
general Alfau, que estuvo en Palacio para 
cumplimentar al Rey, tenga la menor re
lación con lo que se ha dicho respecto de 
su nombramiento de residente general en 
Marruecos.

El capitán general de Cataluña también 
ha conferenciado, en el ministerio de la 
Guerra, con el jefe del Gobierno y el gene
ral Luque.

# •
Telegrafían de Cádiz que en el «Vicente 

Pachol* llegaron, procedentes de Larache, 
800 soldados licenciados, que salieron en 
tren para las diversas regiones á que per
tenecen. # • •

Accediendo á lo solicitado por los inte
resados, y con arreglo á lo que previene el 
reglamento para el personal del material 
de Ingenieros, ha sido incluido en la esca
la de aspirantes á auxiliares de oficinas del 
expresado material, el sargento del regí* 
miento de Telégrafos D. Juan Garijo La* 
maisón, y eliminado de dicha escala el 
brigada del primero de Zapadores D. Faus
tino Portillo Velaaco.

Herradores militares
En cumplimiento de lo prevenido en el 

inciso 2.® del art. 9.® del reglamento de 
obreros herradores, aprobado por Real or
den circuiai de 21 do noviembre de 1884, 
se publica la escala general as obreros he - 
nadares de segunda clase y obreros forja
dores, contratados, que prestan servicio en 
unidades del Cuerpo ue Ingenieros, por or
den de antigüedad para el a sean so, obreros 
herradores de primera clase, computado en 
armonía con lo dispuesto en los incisos 8, 
y y 1U de ios mencionados artículos y re
glamento.

1, herrador D. Antonio Sánchez Fernán
dez; 2, forjador D. Francisco García Yale- 
si; 3, ídem D. Maroelmo Abad Camposj 4, 
herrador D. Miguel Yelasco González; 5, 
ídem D. Manuel Blázquea Panlagua; 6, 
ídem D, Teodomiro Moran Martínez; 7, 
ídem D. Juan Vega Pérez; 8, ídem don 
▲ngei Butrón Oteiza; 9; ídem D. Manuel 
Rodríguez García; 10, ídem D. Mariano 
Martínez Gómez; 11, forjador D. Rafael 
Moya de los Reyes; 12, ídem D. Felipe Pé
rez León; 13, nerrador D. Benito Gonzalo 
Rodríguez; 14, forjador D. Angel Acosta 
Alonso; 15; herrador D. Lázaro López Ca
rasol; 16, ídem D. Modesto Meneses Ro
mero; 17; ídem D. Victoriano Pérez Do
mínguez; 18, forjador D. Pedro Campos 
Lozana; IV, narrador D. Juan Muñoz Pé
rez; 20, ídem D. becundino López Bozas; 
21, ídem D, Manuel Eamora Funáudez.

El acto de entregar á cada uno de los ciegos 275 pesetas de la herencia de doña María Taberner y Moré, celebrado en la
. parroquia de San Marcos. (Fot. Alfonso).

Marruecos ;
La carretera de Tánger á Rabat. j
El 10 de Marzo próximo se verificará en 

Tánger la subasta para la construcción de 
la carretera de Tánger á Rabat (entre Ar ; 
cila y Larache). ■

Comprende dos lotes: el primero desde 
Ardía hasta Ain Hamam, de 14 000 me
tros, y el segundo desde Ain Hamam hasta 
Sidi Bsn Terek, de 16 816.

Li adjudicación se hará en las condicio • 
nes fijadas por los reglamentos para la ad
judicación de loz trabajos públicos en Ma
rruecos, y los con cursan tes que deseen to
mar parte en la subasta pueden consultar 
diohoz reglamentos, así como examinar loa 
planos del proyecto en los sitios siguientes:

En Dar En-Miaba, en Tánger, todos los 
días, de diez á doce, excepto los viernes y 
días festivos.

En el despacho del ingeniero-jefe del 
servicio de Obras públicas, de Tánger, de 
diez á doce, salvo los domingos y días fes
tivos.

En la oficina de la Delegación de Fo - 
mentó de Tetuán.

En la oficina de la Dirección general de 
Obras públicas de Rabat.

Diario de la guerra
Las operaciones

El parte austríaco dice lo signiente:
«Al oeste de Valoni, las tropas turcas re

chazaron una tentativa de avance de los 
rusos.

Al oeste de Neerestra, nuestras tropas 
conquistaron la altara 704.

En el sector de Toelgyos, las tropas ale
manas operaron con éxito.

Frente italiano.—Reinó calma,
Teatro Sudeste de operaciones.—Contin

gentes pertenecientes á tres regimientos 
franceses atacaron el día 11 las posiciones 
austrohúngaraa, al sur del lago de Ochri- 
da, siendo rechazados.»

*
* #

El parte ruso dice:
«Eu la región de Riga, al sur del lago 

Babit, los alemanes, favorecidos por una 
densa niebla, verificaron un ataque contra 
los destacamentos rusos que ocupaban una 
posición siete verstas al este del pueblo de 
Xaloen.

Frente rumano.—Los austríacos inten
taron atacar al este del pueblo de Putna, 
siendo rechazados; asimismo, fueron recha
zados los ataques austríacos al norte de 
Slenika y al sur del río Oituz.

El enemigo atacé á los rumanos á seis 
verstas al oeste de fraila y á 18 varetas al 
sur de la confluencia de los ríos Kwna y 
Troitus; pero fueron rechazados en la re
gión de Radulasoi.

Tres regimientos enemigos, con potente 
Artillería, atacaron las avanzadas rusas 
desde Kotumikhali, sobre el Sereth, hasta i 
Bedani.»

# #

Dice el comunicado francés:
«Cañoneo de costumbre al eur del Som- 

me y en la región de Verdun.
Varios reconocimientos alemanes al sur * 

de Barry au-Bao han sido rechazados con | 
pérdidas.

Aviación.—Un avión enemigo se ha vis - i 
to obligado á aterrizar en las lineas fran
cesas, cerca de Pont-a-Mouseon.

Los aviadores han sido apresados.»
« •

El parte alemán se limita á decir que ni ■ 
en Oriente ni en Occidente ze ha registrado 
ningún acontecimiento notable en la lu
cha y que sobre la línea férrea de Braila- 
Galatz ha sido tomado Vadeni.

En resumen, da los partes del día ee dea ñ 
prende una calma en todos los frentes, á ■ 
excepción del rumano, donde á pesar de la 
reeietencia de las raeos, las tropas de Man • 
kensen siguen avanzando por la orilla iz
quierda del Danubio, hacia la desemboca
dura del Sereth, y ee han apoderado de Va
deni, en la vía férrea da Braila á Galota, 4 
Galatz, é unos 12 kilómetros de est?, últi
ma población,

Noticias diversas
Prisioneros rumanos en Frenóla.
Según noticias de erigen holandéí, han 

eido enviados al Norte de Francia numero- 
s o r  prisioneros rumanos, para emplearles 
en trabajos agrícolas.

ROMA, 14.—Dice «II Sgcoio», de Mi
lán, que la Santa Sede ha dirigido inetruc- 
ciones al nuncio de Su Santidad en Ma
drid para que las distintas dignidades del 
clero español se sujeten en un todo á la 
neutralidad del Gobierno.

Desde Cádiz comunican que el coman • 
danto del destróyer «Delfín», radiografía 
lo siguiente:

«Hemos hundido á las ocho de la ma
ñana de hoy, al submarino alemán «ü 56», 
á 14 millas al Oeste de Suelva.»

Según los periódicos rusos «Novoie Vre- 
mia y Rietoh», en los círculos diplomáti
cos de San Petereburgo se han recibido no
ticias de que en Suiza hay entabladas ne
gociaciones entre representantes de Austria- 
Hungría, de Montenegro y de Alemania 
relativas á la constitución de un nuevo Es
tado sudeslavo, bajo la hegemonía austro- 
húngara.

Como candidatos al Trono de 636 nuevo 
Estado, se habla de los hijos del Rey Niki- 
ta, los príncipes Mirko y Danilo, ambos 
germanófilos.

« 
w *

Comunican desde Nueva York á «Le Ma- 
tin» que el embajador de Alemania, conde 
de Bsrnstoiff, ha declarado á los correspon
sales en Washington que el pueblo ameri
cano no tiene que temer que, á consecuen- ’ 
cia de la respuesta de ios aliados, Alema- f 
nia viole los compromisos que ha adquirí- £ 
do con Wilson respecto de la guerra sub
marina.

h a b il it a d o s
Vista la comunicación dirigida al minia- ; 

torio por el capitán general de la sexta re - 
gión, ha;iendo presento las observaciones ' 
que el Interventor de los servicios de Gue- 
na de la misma expone por coosecuenoia : 
de resultar elegido habilitado del personal • 
afecto á ellos, y por lo que resta del año j 
económico, un auxiliar de primera de In- | 
torvención militar; teniendo en cuenta, que lj 
las Reales órdunes de 16 do dioiembre de | 
1862, 3 de febrero de 1877 y 8 de octubre s 
de 1880, entre otras, disponen recaiga la 
elección de habilitado y suplente en jefe ú 
oficial del arma ó cuerpo de que se trato, y • 
de una manera general, en oficial del Ejér- ® 
cito, y que si bien la Real orden circular 
de 12 de Julio de 1907 autoriza para serlo 
a los individuos de los personales del ma
terial ó auxilíales, precizamente para los 
suyos respectivos, exigiéndoles además de
terminados requisitos, y siempre con ca
rácter supletorio d» aquellos, se dispone 
que como habilitado y suplente de las ofi
cinas y dependencias servidas por el parso- 
nai del Cuerpo de Inter vención militar, ee 
elija preferentemente jefe ú oficial del mis
mo, y no siendo posible á individuo del 
Cuerpo auxiliar de aquél, siempre que re
una las condiciones exigidas y figure, ade
más, como elector.

Que, en defecto da los anteriores, puede 
ser eleeido cualauier oficial aue nextonezca

á las escalas activas del Ejército; aprobán
dose por esta sola vez, la determinación 
adoptada por el interventor de los servicios 
de Guerra de la sexta región, respecto á la 
elección de referencia.
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Sanidad Militar.

Veterinarios segundos: D. Pascual Mai- 
nar, á Ja Comandancia de pieza de tropas 
de Intendencia de dicha plaza; D. Luis Pla
za. al regimiento mixto de Ingenieros de 
Melilla; D. José Soler, al Depósito de Caba
llo” Sementales de Artillería; D. Pedro Se • 
guí, á la Comandancia de Artillería de Ma
llorca. D. José Gri, al esocadrón Cazadoree 
de Menorca; D. Miguel Gorrias, á Cazado
res de Taxdir; D, Tomás López Sánchez, á 
la Comandancia de campaña de tropas de 
Intendencia de Melilla; D. Federico Pérez 
Iglesias, á Cazadores de Alfonso XIII, 24.® 
de Caballería, y D. Eolalio Bentosa, al re
gimiento mixto de Ingenieros de Ceuta.

V terinario tercero D. Carlos de Luoas, 
en prácticas en la Academia Médico Mili
tar, al regimiento Cazadores de Lusitania, 
continuondo en dichas prácticas.

EL OE MAÑANA PUBLICA LAS SIGUIENTES 

DISPOSICIONES:

Destinos.
Destinase á las Fuerzas regulares indíge

nas de Malilla al capitán de Caballería don 
Martín Lacasa Burgos.

—Pasan á situación de reemplazo volun
tario el teniente coronel de Infantería don 
Eloy Caraouel Aguilera, y el capitán de la 
misma arma D. Blas Gratal López.

—Mañana se publicará una propuesta 
de destinos de Caballería.

—Se nombra vicepresidente interino de 
la Comisión mixta de Salamanca al coro
nel de Infantería D. Pablo Rodríguez Sán
chez, y delegado de la autoridad militar, 
ante la de Alava, al teniente coronel de Ca- 
baiiería D. Juan Robles.

Permutes.
Se autoriza cambien entre sí de destino 

les capitanes de Infantería D. Emilio Ta
pia Ferrar y D. Mariano de üsera Sánchez; 
y las primeros teniemtes (E R.) D. Rafael 
Barberá Marín y D. Rafael Torres Fuentes.

Reoompensas.
Se conceden cruces blancas del Mérito 

militar, con pasador del Profesorado, al 
teniente coronel de Estado Mayor, D. En
rique Toral Sagriata y al comandante de 
Carabineros D Saturnino Valverde.

NÓTieiAS
Los faí-reearrlles subterráneos.

El proyecto de ferrocarriles subterráneos, 
de cuya concesión dimoa noticia haca va
rios dí-s, abarca unos catorce kilómetros 
de galería subterránea capaz para doble 
vía.

Costará la obra 30 millones de pesetas, y 
se comenzará por la ejecución del trozo 
Norte Sur, que irá desde la plaza de loa 
Cuatro Caminos á la del Progreso.

Este primer trozo costará ocho millones 
de pesetas.

Las obras comenzarán antes de tres ma
ses, y en un plazo de doa años estará en 
circulación la línea Norte-Sur, que tendrá 
una extensión de cuatro kilómetros, con 
nueve estaciones.

Irá emplazado á unos diez metros de pro
fundidad media, sin tocar alcantarillas ni 
canalizaciones.

Para descender á los subterráneos se es
tablecerán estaciones en la vía pública con 
escaleras y ascensores

En el recorrido de la plazu del Progreso á 
los Cuatro Caminos se invertirán diez mi - 
ñutos, y oadx diez minutos podrán circu
lar trenes de cinco cochea de primera y se
gunda clase, que podrán conducir hasta 
300 viaj^roa.
¡Qué amir á la familia!

En una de las últimas sesiones del mu- 
niciopio, el Concejo acordó ascender 4 doa 
hijos del teniente de alcalde de Chamberí, 
Sr. Casero; á dos cuñados del concejal re
publicano 9r. Aguilera y Arjona; á un hijo

del también edil republicano Sr. Noguera; 
á un sobrino del teniente de alcalde del 
distrito de Buenavista, D. Fulgencio de 
Miguel; á un hijo del que ocupa igual car
go en el de la Inclusa, Sr. Marcos; á un 
hermane del concejal republicano señor 
N:embro; otro del edil, también republica
no, Sr Blasco Soria, y otros.

¡Qué corazones de orol ¡Qué hombres 
mas amant s de la’ familia tel emos en el 
Concejo I
Muoría da un pariodiita.

A consecuencia de una operación quí- 
rórgica, apremiante impuesta por una aLc 
ción intpRtina), ha fallecido el joven y 
distinguido periodista D Manuel Martínez 
Gutiérrez, redactor de «El Liberal».

Enviamos nuestro más sentido pésame A 
eu desconsolada familia y á la redacción 
del querido colega.
La corSe^fa no cuoatfia dinero
, El director general de Seguridad ha di

rigido á todas las Oomi^iias de policía 
una circular, ordenando que f o  guarden á 
los detenidos las debidos oonsideracirines, 
cualquiera que pea la clase social á que 
pertenezca y bs circunHtanQias del hecho 
qu® motivó la detención

También el Sr. Li Burrera oirpone que 
en los partos que las Comiearias facilitan 
diriamente con los servicies prestados, ee 
msneionen los nombres de las personas 
que á ellos acuden tanto á presentar de
nuncies como detenidas, precediéndolas 
del don y con los tratamientos que las 
distingan.
Conferencia de Franeos Rodríguer.

I
Ayer dió el Sr. Francos Rodríguez en la 
Escuela del Hogar una interesante confa - 
renda acerca del toma: «La mujer, como 
empleada en los servicios públicos».
«He de rectificar—comenzó diciendo el 

conferendiaute—la afirmación de que la 
intervenoió i de la mujer en los servicios 
públicos era un fracaso. Mi experiencia, al 
frente del modesto cargo oficial que ocupo, 
me ha demostrado lo oo trario »

Atacó el Sr. Francos Rodríguez á la bu- 
I' rocracia española, asegurando que es un 

vicio nacional.
Hay que tender á la formación de agri

cultores é industriales, para hacer de Es
paña una nación de gran empuje econó
mico.

Después definió admirablemente las di
versas funciones sociales del hombre y la 
mujer, y terminó dedicando al Ahorro pos

: tal un caluroso elogio ensalzando zu efica
cia práctica.

El Sr. Francos Rodríguez fué aplaudi
do por la numerosa concurrencia que lle
naba el sslón de actos de la Escuela del 
Hogar.

e •
La Embajada británica ha comunicado 

| á los periódicos que Inglaterra admite en 
sus puertos á los barcos fruteros españolea 
aunque lleven salvoconductos alemanes.

Respecto á la exportación de frutas á 
Holonda y Dinamarca, el Gobierno inglés 
las permite, pero exigiendo á dichos países 
garantías para que las reexpidan á Alema
nia,

»« V
Durante el mes de Diciembre hubo en 

Madrid 1.502 defunciones, 224 más que en 
igual mes del año anterior.

I Teatros
MARTIN

I
" Parece ser, que al fin, el lindo teatro

Martín, que cuenta en su historial con 
campañas teatrales honrosas y productivas, 
que le distinguieron en favor del público, 
vuelve por nuevos lauros, pasado el vaivén 
de continuos cambios de empresa y des
orientaciones, que tanto le han perjudi
caban.

Un aplaudido autor y notable compañero 
en estas lides periodística—nuestro queri - 
do amigo Pacheco,—lleva el peso del nego- 

| ció: de su experiencia y excepcionales dotes 
i de cultura artística hay que esperar mucho 
| bueno: no dudamos que la nueva empresa 
t se consolidará y tendremos temporada lu- 
V aida y sin interrupciones bruscas.
S El éxito de la primera noche continúa 
; en cada representación.

Amparito Pozuelo, la López Martínez y 
la Malaver, forman un encantador terceto; 

' y del sexo fuerte, Povedano, que es de los 
que tienen su público; Alaria, Tejedo y 
Mariner, forman un conjunto de primera 
línea.—Equis.

Sociedad Española
. del Acumulador Tudor

; Acumuladores para centrales de 
luz y fuerza.

!
 Tipos especiales para el alum» 

brado y telegrafía sin hilos 
en los barcos

Baterías para submarinos.

Cali© de la Victoria 2
CARKEfU DE SAN JERÓNIMO-MADRIB

Programa de espectáculos
Funciones para ecta noeho.
----- TEATROS -----

PRINCESA.—A las seis, Genio conocida,
ii ESLAVA.—A las diez, Para hacerse amar 
| locamente y Natividad.
, APOLO.—A las seis, El botón de nácar. —

< A las diez y media El señor Pandolfo.
r COMICO.—Alas seis y cuarto, La cogida

del Castizo.—A las diez y cuarto, La román 
tica y El panal de miéL

M.C.D. 2022
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ALTAREZ QUINTERO, — Varietés muy 
divertidos, todas las noches.

84
28

E da 25.000 
D da 12.500 
Cda 5.000 
Bde 2.000 
A da 500

Dde»12.500
O ¿9 5.000
Bdfl 2.506
A de 500

vengarán 1 por 100 de corretaje.
El Banco Hispano Americano, con todas 

b q s  sucursales y corresponsalea en España, ; 
86 encarga de la admisión de suscripciones. ■

En dlfeientea serie?............... .
6 ?dí 100 AMOKTIZABLI 

Serie F de 50.000 pías. nomleJ

K de 25.000 
Dde 12.500
O de 5.000
Bde 2.500
Ada 500

<bí^ülUAro D16

AL CONTABO
F da 50.000 ptaa. nomlg J

weBW> »*a*w!i*ew*weeBeeeeeeBewwei*«*e'*«v

ñl^ib in d e pe n d ie n t e

Emisión publica

Condicionas do la suscripción

— DE MADRID —

DE

Eli ESCOÍ^Iñk
DIRIGIDA POR LOB

» G y H de 100 y 120 » 
Bn diferentes Bailes............ ...
á POR 1W AMORTIZABLI

Serie E de 25.000 ptas. nomls.

Sk  diíerenles serios................. | 
tANCOB I 8OCIXDADI8

*T9NTAMUKTO DIjUlDRIP

París á ta vísta......................... í
J á te vfíúa.............. I

-- m GAITBRC -
La sidra champagne que goza de más;crédito en el mundo, fabricada por 

la Sociedad anónima, «VALLE, BALLINA, Y FERNANDEZ, 
de VILLAVICIOSA (Asturias).

ROMEA (calle de Carretas).— Cinema y 
varietés.—Secciones á las seis y media, diez 
y ence y media. Excelentes cuadros artfstl- 
eez, formauos por las más renombradas es
trellas del arte coreográfico.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).—Gran 
sección desde las cinco y media á la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
6*60; palcos, 4 pesetas.

TRIANON PALAOE. — Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Felf
eólas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 

ese tas.

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena
da).—Gran sección continua de cinco y me
dia lana.

GRAN VIA (plaza del Callao).—Sección 
centinua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

BALON DOREE (calles de Atocha y Santa 
Isabel).—Sección continua. Gran variedad 
de asuatos. Sensacionales estrenos.

PROYEOOIONES.—Sección continua de 
cinematógrafo. Grandiosos éxitos.

(BINE DE LA GALLE DE LA FLOR.— 
lección continua de cinematógrafo.—Exitos 
verbad.

CINE IDEAL.—Todos loa días estrenos de 
interesantes pelfaulas.—Intermedios por un 
sexteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.

BRASaRRIE PALAOE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra
ordinarios programas artísticos; bailarinas 
y cantantes. Ooneiertos musicales. Todas 
las noches, á las diez y media, ainématógra- 
fe y atracciones.

ESTANQUE GRANDE DEL RETIRO.— 
Todos los días, de siete de la mañana hasta 
el anochecido, pintorescos paseos en vapo
res, canoas automóviles, bicicletas y tam- 
dems acuáticos, botes á vela y remo, siendo 
esto ejercicio altamente higiénieo por su 
gran desarrollo muscular.

Precios muy económicos.
CAFE 0ON0IEBTO (Magdalena, núm. 80). 
Frecuentes débuts de geniales artistas de va
rietés. Bailes nacionales y extranjeros.

Plumeros, cepillos, ga
muzas, esponjas, linoleun 
y otros artículos de lim

pieza.

SI DOL
El mejor líquido para limpiar 

metales..

GRASES, Clavel, 10, 
Fuencarral, 8 — —
— y Atocha, lo

Carrerd” de Abogado, Filosofía y |!! ‘ 
Letras. Preparatorio para Ingenieras • 
civiles, y Academia preparatoria k i 
para can-eras militares; ésta bajo la N i 
dirección técnica de un jefe militar. Irj ;

PfiñSES AGUSTINOS |¡

Muebles económicos. Fa
cilidades en el pago. Pro
veedores de la Cooperati
va del Ministerio de la 
Guerra y Alabarderos.

Clavel, 10 (esquina á In
fantas) y Atocha, 16

IMPROH DE ^EJERCITO Y MMfiM
8, BARBIERI, 8—TELEFONO, 575

Impresos militares de todas clases á precios reducidos. Membretes, 
publicaciones científicas y literarias, comercio, banca, industria, 

enseñanza, etc.
Se sirven por correo sobre pedido.

ííensack el día 18 de Julio de 1914, y siguiendo la dirección del 
rio Luán, lo atravesó más tarde, llegando á Fez el día 28, pre- 
■entándose á un agente de la Autoridad, quien lo entregó en el 
Consulado de España, en donde declaró ser soldado del escua
drón referido y que había desertado en unión da otro compañe- 
to por tener poca salud para soportar el trabajo del escuadrón, 
tiendo conducido á Lazache en el vapor Luía Ywe«, y desie este 
panto trasladado * Alcaiarquivir, en donde se instruyeron estos 
diligencias para el esclarecimiento de los hecho;

El Consejo de guerra ordinario de Cuerpo celebrado en Al- 
eaiarquivir el día 13 de Abril de 1115, dictó sentencia declaran
do que el hecho perseguido constituye la falta yave de primera 
deserción, con la circunstancia de haberse efectuado en tiempo 
de guerra, y considerando autor al soldado A. B. L., le absol
vió del delito de deserción al extranjero de que se le acusaba, lla
mando la atención de la Autoridad judicial para que dispusiera 
lo procedente en cuanto á la falta; da cuyo fallo disintió la cito* 
da Autoridad judicial da Larache por entender, como su Audi
tor, que el procesado A. B. era reo del delito de primera deser
ción á territorio extranjero en tiempo de guerra, definido en el 
artículo 288, núm. l.° del Código de Justicia militar, por el 
oaal ha debido imponérsele la pena de cuatro años de prisión 
militar correccional y accesorias legales, disponiéndose en su 
consecuencia se elevaran los autos al Consejo Bupremo para la 
resolución que en justicia procediera.

Doctrina.—Considerando que el procesado consumó la deser
ción en tiempo da guerra, por pertenecer al Ejército de Africa, 
y con arreglo á lo ¿ispaesto en el artículo 159 y regla 4.a del ar
tículo 215 dd Código de JuBticia militar, habiéndola realizado á 
territorio extraiijeio, por haber marchado á una plaza situada en 
la zona de influencia francesa, que se reputa como extranjera 
con respecto á la nuestra, según se ha declarado repetidas veces 
por esto Consejo Supremo en diferentes sentencias y entre ellas 
en la de 8 de Mayo del año actual

SeeofariM—Se revoca la sentencia dictada por el Consejo 
fle guerra, y se ¿pelara que el haché autos constituye un delito

Canario de mérito
El nuevo gobierno radical da la Repú

blica Argentina ha decretado ol nombra
miento de nuestro paisano el ilustre pe
riodista hijo de Tenerife D. Claudio R. 
Pc-zuelo, para 11 subsecretaría del Mi
nisterio del Interior de aquel país.

Con tal motivo son muchísimos los 
elogios que por la prensa se tributan es
tos dbs al Sr. Po^uolo, el que por su ta - 
lento, trabajo y propio esfuerzo ha sabi - 
do conquistar puesto tan preeminente.

La felicitación que damos al paisano y 
compañero es tan efusiva como él se 
merece.

Prensa Canaria
«El Diario de Tenerife» se ha remoza

do. Con este motivo saludamos al vetera 
no maestro D. Patricio Estévanez, del 
cual son dignos discípulos los jóvenes 
que con el comparten los trabajos de re
dacción.

Ha visitado nuestra redacción el nue
vo diario «El Imparcial» que ha comenza
do á publicarse en Santa Cruz de Tene
rife.

Agradecernos la visita del colega al que 
deseamos larga y próspera vida.

Con la desaparición de «Vida Moder
na* se ha quedado la Octava sin repre • 
sentación periodística.

Es lástima.

II

Bibiiaiecas públicas
Muevo horario para otoño, invierno 

y primavera.

Servidas por el Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se 
encuentran abiertas todos los días labora
bles, las Bibliotecas siguientes:

Real Academia Española, Felipe IV, 2, de 
nueve á trece.

Real Academia de la Hisioria, León, 21, 
de doce á diecisiete.

Escuela de Veterinaria, Embajadores, 70, 
de nueve á trece.

Facultad de Farmacia, Farmacia, 2, de 
ocho á catorce.

Facultad de Derecho, S'a Bernado, 59, de 
ocho á catorce, y los domingos de diez á 
doce.

Facultad de Filosofía y Letras, Toledo, 45, 
de nueve á quince, y los domingos de once á 
trece.

Facultad de Medicina, Atocha, 104 y 1U6, 
de ocho á catorce, y los domingos de nueve 
á doce.

Instituto Geográfico, paseo de Atocha, 1, 
do ocho á catorce.

Ministerio de Hacienda, Alcalá, 7 y 9, de 
nueve á catorce.

Musco Arqueológico Nacional, Serrano, 
13, de once á dos (la consulta de libros re
quiera autorización del jefe del Museo).

consumado de primera deserción á territorio extranjero en tiem
po de guerra, sin otra circunstancia calificativa, de cuyo delito 
ee responsable en coneepto de autor el procesado, soldado del 
Grupo de Caballería de Larache, A. B. L., á quien se condena á 
la pena de cuatro años da prisión militar correccional, con la 
accesoria de destino á Cuerpo de disciplina por el tiempo que 
después deba servir en filas hasta extinguir su compromiso, des
contando el tiempo de condena y siéndole de abono la totalidad 
de la prisión preventiva sufrida.

Todo con arreglo á los artibalos 159, 215, 288 párrafo 4 0 del 
185 y demás de general aplicación del Código de Justicia militar 
y ley de 17 de Enero de 1901.

Decerolónal fronte del enamigo.—üistraoción de pren
das. -(S. 8-11-1915),

Antecedentes.— En 14 da Diciembre de 1912 el soldado del re- 
ginsiento Infantería de San Fernando, nútn. 11, J. M. G., que 
ee hallaba en el campamento ¿e Ishafen, se ausentó del mismo 
y permaneció largo tiempo en distintas kábilas del campo moro, 
hasta el mes de Marzo de 1914, en que se presentó voluntaria
mente al Cónsul de España en F^z, sin que le entregara hs pren
das y cartuchos de guerra, que ao llevara al desertar, valorado 
todo en 43 pesetas con 20 céntimos;

En la fecha da la deserción se hacía el servicio en las posicio
nes avanzadle como en tiempo de guerra, principalmente en la 
línea del K-jrt, donde existiaL. núalaos de enemigoa arm dos;

El Consejo de guerra c ílificó estos hechos como conatitutivoa 
de un delito de deserción al frente del enemigo, previsto en el nú - 
mero 4® dol articulo 289 del Código de Justicia militar y pena
do en el último párrafo del 290 del mismo Código, y conside
rando autor de dicho delito al procesado, le condena á la pena 
de recluBión militar perpetua, coa lag acossoriis de inhabilita - 
dón absoluta perpetua y expulsión de las filas del Ejército, con 
pérdida de todos los derechos adquiridos en él, y al pago ó rain - 
tsgrc de loe efectos que se llevara al desertar, siéndole de abono 
la mitad de la prisión preventiva sufrida; y en el mismo fallo.

Jardín Botánico, paseo de Murillo, de 
once 'á trece.

Escuela de Arquitectura, Estudios, 1, de 
ocho á doce y de catorce á diecisiete.

Museo de Reproducciones Artísticas, Al
fonso XÍI, 52, de nueve á doce y de quince 
á diecisiete.

Sociedad Económica Matritense, plaza de 
la Vil a, 2, de trece á diecisiete.

Archivo Histórico Nacional, paseo de Re
coletos, 20, de ocho á catorce..

Museo de Ciencias Naturales, paseo de Re
coletos, 20, bajo, de ocho á trece.

Escuela de Sordomudos y diegos, Caste
llana, 63, de nueve á doce.

Escuela Industrial, San Mateo, 5, de diez 
á trece y de diecisiete y media á veinte y 
media.

Biblioteca Nacional, paseo de Recoletos, 
20, de nueve á dieciocho, y los domingos, de 
diez á trece.

Biblioteca del distrito de Chamberí, paseo 
de Ronda, 2, de dieciseis á veintidós.

Biblioteca del distrito de la Inclusa, ron
da de Toledo, 9, de dieciseis á veintidós.

En ambas, los domingos, de dieciseis á 
veintiuno.

Compañía Trasmehterránea
Constituida por escritura pública en 25 

de Noviembre de 1916, con un capital so
cial de 100 000.000 de pesetas, en acciones 
de 1.000 pesetas.

Las aportaciones hechas por los funda
dores en el acto de la constitución, de cua
renta y siete vapores, con 80.000 toneladas; 
de unos talleres de rephracíonef. nav - 
les y construcción de máquinas ycs’ldeu s 
marinas, y de varios servicios oontr- 
reprasanta 46.160.000 pesetas, en 43.160 
acciones á la par, constitutivas da la 
serie A.

Para ¡a adquisición da 10 vapores, con 
un total da 18.000 toneladas, cuyo compro
miso de compra tiene ultimado' la So- 
ciedfid, v la instalación de unos talleres y 
gradas de construcción, la Curopanía Tras
mediterránea ha acordado la

de 12.000 acciones, denominadas segur da 
serie B.

Dichas acciones serán nominRliv a; e*- 
tarán numeradas corralativament < del 
46 161 al 58 160, y no podrán eu cribirse 
ni edquÍTirse, con posterioridad á h sus
cripción, por extrtmjares. Los títulos da la 
segunda serie B acreditan iguales derechos 
y participaciones en beneficios que la pri 
mera serie. .

Tendrá lugar la tusoripción pública en 
los días 2, 3, 4 y 5 de Enero de 1917, sien
do el precio de las acciones todo su valor 
nominal, ó esa 1 009 pesetas por titulo, 
pagaderas en la siguiente forme;

Posetas 100 en el acto de la suporipción, 
y 900 el día 10 de Enero de 
1917, contra entrega de los títu
los pro visión ales.

Pesetas 1.000 por acción en junto.
Lfrs arciones snscñplay ñor íenedoM de 

títulos do la primera s'-rie A sa adjudicarán 
sin prorrateo ha-ta la cantidad que aoxedi- 
ten poseer de estos últimos, que deberán 
exhibir en el acto de la suscripción.

Las suscripciones excedentes si sujeta
rán en su caso á prorrateo.

Las suBoripciones intervenidas por^ge •• 
tes de cambio ó corredores da comercio de

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase á nuestro ad
ministrador don José Martín 
Ruis. 

4 POR loa PIRPKTüO INTEMQ1 § 
| 

Fin corriente........................... s 
Idem próximo..........................| 

74 85 
00 00 
75 00 
76 45 
76 60 
76 20 
76 30 
76 15 

9120 
00 00 
00 00 
00 00 
9120 
00 00 

00 00 
«7 30 
00 00 
87 75 
97 50 
98 00
00 03

UídulMi hipotecarias al 4 posa 
100..,,....................... .J

Aeeloaes del Banco do España. | 
Ocmpañía Anend? de Tabes.! 
Úhiéa de Explosivos............... j 
ittérioa de propiedades mine-| 

ras................................  ..S 
Obliga. Valladolid'Arisa, s. A,| 
Idem M Z A 4 por 100........  .8
Idem Ferrocles. Norte España | 
Ba o  oo Hispano-Americano.. .| 
Acciones asnoareiaspreferenlesi 
ldi?m ordinarias........................ ti 
LibhgacÍBnes de ídem.........J 

Xepañol del Rio de Ib! 
'¿teta............................ 

Mtoioanó. í #4 A- wa t ■. i t.. .8 
ífc«d&tad Española daccnstruc-y 

cienes metalicag: ObtigMio-! 
isas 4 y lj2 por 100 (2.a hM 
potao». ........ ..

000 oo
000 )0 
349 00 
350 00
135 00

69 75
00
00 00

Obligaciones de 250 pesetasTTJ 
Idem de Srlanger y 0.a.......... p 
Mena por resultag.... .............. | 
Icta por exproptaGionas inte-i 

rior............. .....................y 
id. en el ensanohe...... I 

íknd» de Oonveraión y Ob^ag| 
u ^lolpalaai al 41(3 por lOGl

el Consejo llama la ate.aoión de la autoridad judioial aúeroa de 
la pena impuesta, que sétima exeesiva dadas las oiraanstanoias 
del hecho, á les efectos de) párrafo 2 * del artículo 2.° del Códi
go penal; .

El comandante general de Melilla, de acuerdo con su audi
tor, eleva la causa á este Consejo Supremo para reaoluolón defi
nitiva en razón de la pena impuesto.

Doctrina.—Considerando que demostrado en esta causa que 
frente á las posiciones avanzadas españolas del Kert en la fecha 
de autos, había núcleos enemigos, al abandonar el soldado J. 
M. G. sus banderea en tales condiciones, cometió el delito pre
visto en el articulo 289, circunstancia 4.a, del Código de Justi
cia militar, sin que sean de apreciar otras modificativas de la 
responsabilidad;

Considerando que mismo procesado es responsable de la 
falta grave de distracción de prendas en cantidad mayor de cin
co pesetas y menor de cincuenta, previsto en el número 8 a del 
artículo 334 del citado texto legal, ya que no puede reputarse 
dicha distracción como circunstancia integrante del delito, desde 
el momento en que distrajo municiones que no forman parte del 
traje ó vestidos necesarios para cubrir sus desnudeces.

Resolución.— Se aprueba, en lo principal, la sentencia dicta
da por el Consejo de guerra, y en su virtud se condena al sol
dado J. M. G., por el delito de deserción, á la pena de reclusión 
militar perpetua, con la accesoria de expulsión de las files del 
Ejército con pérdida de todos h s derechos adq iridos en él, 
siéndole de abono la mitad de la prisión preventiva p.uf.rida; y se 
le impone, por la falta grava de SetríéíñiÓh de prendas, el co
rrectivo de dos meses y un día de arresto militar, con la obliga
ción de reintegrar al Cuerpo las 48 pesetas con 20 céntimos, im
porte de los áf¿ütos distraídos.

M.C.D. 2022
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SUCURSALES: BURGOS Y MELILLA

Sisee
@aSA EN BARCELONACASA EN MADRID

lim DE U M MMICl
VESTUARIOS PARA EL EJERCITO Y a RMí DA

Salón del Prado, núm. 14
TBLdreN©, 349»

Calle de Méndez Núñez,
NOMBRO 7

Une» de Bueaos ¿aire*
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Siálaga el 6 y de Cádiz el 7, para Santa Oras 

do Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el 
día 2 y de Montevideo el 3.

,Linee de Menr-York# Cuba-Méjioo
Servicio mensual, Barcelona el 2b, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30; para New-York, Habana, 

Veracrus y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 27 y de Habana el 3u de cada mes.
Línea de Gutoa-Kiélise

Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el lü, de Gijón el 20 y de Ooruña el 
21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para (Jo- 
ruña y Santander.

Línea ala VeMexuela-Coiembia
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cádiz 

el Ib de cada mes, para Lss Palmas, Santa Uruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Uuragao, Puerto Uabedo y La Guayra. Se admite 
pasaje y carga con trasbordo para Veracruz, Tampico y puertos del Pacífico,

• Línea de Filipinas
Una talida cada 44 días arrancando de Barcelona para Por-Said, Suez, Colombo, Singapore 

y Muuiia.

flH BE PíPTOK

o

S, fiüe Vivienfln 
y ta -todae fyRsssi*»'

Lín@ti Br»»ll-Fiaía

Línea de Femando Póo

Fabrioaolóm JUAM USABIAGA, Iflgenlero Industrial
Estni io» yj preMpuastos {ai a ÍMUlacieaei iiduitrialei, Tirbina», Motores, etc 

VILLAFRANCA (Guipúzcoa)
FABRICA DH TOBILLOS, TUERO AS Y REMACHES

FACILES DE OOLOOAR Y DE MUCHA DURACION
Tamaño, 375-350 mms.

GRAN ECONOMIA EN LOS ARMAZONES;

, I „ -  . - • .... . .. . ..WM*-»-- -

¥^0 k  i

CHAPOTEAUT •
Peptono adoptada pop 9l Instituí o Pasteur I-

<to

EL CAFETAL: CORREDERA BAJH, 4

^fitasí^ y oz a? nos ííowwstoa

i

■ OAN FABRICA BE ALPÁHfiATAS PASA EL EJÉRCITO 

——w------

SILVESTRE SEGPiRRA É HIJO
VALL DE UXO (provincia de Castellón).—®—

CEREVISINA
(kTadcrií scci de cerrera)

L.' Sfci vicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Oádis el 7, 
para Tánger, Uasabianca, Mazagán (fiscaias facultativas;, Las Palmas, danta ürus de Tenerife, 
Santa Urus de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. <

Begreso de Fernando Poo el 2, haciendo las esoaias de üanarias y de la Península indicadas 
en el viaje de ida,

c PLACAS yULCAKLÍADIS KOI COMPLKTAMNT1 IMPIMUAlLISj 
Pura u ibisrtit di j íiíííj s , fi d i i i . al a id  ? 15;. ti 

caseríos, i sja zanas, medianiles y terrazas.

Ua ciento de tejas planas pesa 260 kilogramos.
¡¡Un ciento de p acus NOE solamente 20 kilogramos. 

Economía paia un peso DIEZ VECES menor.

FORTIFICANTE
REmSTIimNTi

EspBclulmentti »
RECOMENDADO

' ; ., Á LOS

CONVALECIENTES
ANÉMICOS 

NIÑOS
SEÑORAS

ANCIANOS

• BEGEHERÁDÜ3 de la SÁHGRE -
■ e»'«»c> ■■■

HlEflRO LERAS
Este ferruginoso es el único que encierra en 

su composición los e íementos de los huesos y 
de la sangre: es sumamente eficaz contra la 
Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, 
los Goloros pálidos Flujos blancos é Irregu
laridad de la mentruación. Se soporta siem
pre bien, por lo que se receta con frecuencia á 

doncellas, recien casadas y niños aelicados,
Éft PAiilí, ^ÍQ(8RSef

5 en toáM ips E,arau»tiM
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Servicio mensual, saliendo de Bilbao, dantandar, Gíjó q , Ooruña, Vigo y Lisboa (facultativa) 
para Rio Janeiro, Montevideo y Buenos aires; emprendiendo ei viaje de regreso desde Buenos 
Aires para Montevideo, dantos. Kio Janeiro, Ganarías, Lisboa, Vigo, Uoruüa, üijón, Santander y 
Bilbao.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Com
pañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su diiaiado servicio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sm hilos.
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LB ÜM1ÓH Y EL FÉÑI?< ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

CAPITAL SOCIAL: DOCE MILLONES DE PESETAS EFECTIVAS 

COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España. Francia, Portugal y Marruecos. 

52 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguras sobre la vida —Segaros contra incendios
Alcalá, 43. OFIC1NAS, Gaballwre Se Orada, 66.

p $8 ürtí-aotts de su duración.—-Sométan® é rtguroean prueba».

SUCItOIÜ ÍEMERAl
DE INÜU5THIA Y COMERCIO

COMFAWIA.ANUNIMA DOmUJUADA 3N BILBAO 
hAPHAL: 2b.0OO.ü0ü fHÁ&üS

yaÁBldAb ZN YIZCAIA'tZiMc, torne & ? O¥DM« (La ÍSaajeja), MADRID,
C1V1LLA (21 Sa^aLTie), CAUTAÚfiNA, 4 tiCüLOKA (Sa.iialoaaJ, MALAGA, CÁCÍRZS (Aldea-Maret) 

j L1SS0A (Trataría).

AaDü& Y PRODUCIOS QUIMICOS
Seyerfcr-iatM da •al.—Siyerioeíatoe do keam.-NitraU da awt.-Salee de potan.—Selfate da aaaaia««.

Seitais do sua. —üü«ar«a».—Acide ■¡inca.— Atice salNnw eerrieata.— , 
úeid» lalldrite tabidre.- Aeido «torkldriat

PíMniOTAU 7 pzimeíaa materias para toda riaae de oultivoa.OÜ® WlflJMlUM * todoa lee tonenoe.
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Modelos especiales para regionea de piso húmedo y mon» 

lañoso. (Sonsíracción especial para Melilla, ©aula 
y sus limítrofes,

50LIDEZ, COMODIDAD, I ECONÓMÍR

Vaso de leche y chocolate con bollo ó media
—— tostada, 45 céntimos . .... X

EL MEJOR PURGANTE DEL MUNDO, que no @
irriga r>nr cu AcnAri^! mínpraliyacinn: única en _J1 irrita por su especial mineralizacion; única en 
las enfermedades de la piel, gota, obesidad, es-
treñimiento, reumatismo y úlceras varicosas, etc.

£

en principales farmacias y Depósito Central

3BEEE^i

¿GUA “VALDEZARZA
Natural medicinal. Según brota del manantial.

La más agradable de tomar.

Léase Folleto Médico con Análisis “Verdad“.®»»Pídase
AUTORIZADA SU VENTA EN FflRMfKIAS MILITARES DESPUÉS DEL flÑÁLISIS, POR EL CUERPO DE SñÑIDPD, REAL ORDEN CIRCULAR DE 21 DE ACOSTO DE 1916.

ñRENñL;; 26, MADRID.-FELIPE SANTOS
B5H.
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